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dl.at_:l!.us de Yantalg, Calzada, Rioja, Yorongos y Poste, de …nngm……umm ay Moyobamba, del departámento de San Martin, 

do a la producción de azúcar 

Que por tanio es sa hecesario atender el requeri 
L bor ser prioritario para el desarrollo 

Con la-opinión favorable de la Di "l de Retorma Agraría y Asentamiento ura - 
SE RESVELVE; 

Artículo Primero.— Reservar á 
oe 

1 
nisterio de Agricuitura 10606 Hás. á:m ol endas en los distritos de Yantald, Calzada Hahm,uu Moyobamba, Rioja, Yorongos y 'Puafc de' las pro 

;;:;-:.:dg. que hayan incresado a ella con anterjori : ::L Ppresante Hesq]uoiñn. mantendrán la po. :mláh. e ejercen, teniendo derecho preferencial Sdjudicación del -áren que trabajan en extensión que no Sobrepase los límites . Artículo Cuarto.— La Reso - ma será refrendada por el nistr gricul Regístrese y mmunf:ue?ul — » Rúbrica A 

prihilica. -- *-d0l Presidente Constitucional de la Re 
NILS ER 

Cultura. | PICSSON CORREA, Ministro de Agri 
— 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR: MA AGRARIA SUPERFICIE DE TE RRENOS ERTAZOS DE PREDIO RUS- TICO EN HUARAL 

RESOLUCION sSUp| 
No. Dll&wwnm 

Llm.ñdamurmdp]5&:_ 

VI — |:Df)|el E;á:e&!en!a udnf;!strnf.lvn Organizado v rece: r aria V- sobi ñvrmlzmdún 
de terrenos eriaos e?T?'p$;: 

Tústico “ . tico “Sin Nombre”, ubicado n el distrit 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directon| . No, 200-91- 

— mw Agraría V-Lima, ha determinade 

Decreto - Que, : Ley No. 17716; 
E T …ú¡, la Di 

Amu= ,dn …R General de Reforma 

Setiembre 1981, ha solicitado i la presente …%5u…; la expedición de 

Reforma Agraria los tei eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12— Aj con fines de Reforma 

la Subsiguiente inscrinai 

la cítada D='mx¡a?f;3£í? Sel predio a favor de 
De Dreser1be Resoluci ución S en adada por el. Ministro de Agricar 

y cominiquese, “T Rúbrl - 
Pública, — “el Presidente Constitucional de la Re= 

NILS E cultura, CPIOSSON CORREA, Ministro de Ae 

AA-DR-V-L, de fecha y y 
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CAJAMARCA 
RESOLUCION MINISTER: No, m1-a.-.aarnahu¡£.“ 

Lima, 26 de marzo de 1982, 
Visto, el expedient de Dominio del :Elu£atd'n ::a]?mº Te minado “Huaquillo”, Uubicado en la R.ug[ó¡? de Ce- Ja de Selva, distrito - Tenacio, der de Chirinos, provincia 

de Cajamarea; y * San 
CONSIDERANDO: 

Que, por F A 
B-DZAI de fººech]_"º'“ £“¿f¿ºml No. 1778-AG- 
Ex-Dirección de Ta Zona Agra: 'amarca, 

r s :;:hrú di: :jggl;%d&l Estado ;|15an='.2w m ón antes señalada age;&'mº—'mh 

Lima, Sábado 3 de Abril de 1989 
"EL, PERUANO” Lima, Sábado 3 de Abril de 1982 

Que con motivo de la arclación interpuesta por 

el conductor del predio, 11 Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentomiento Rural, mediante 
Resolución Directoral No. 096/82-DGRA-AR, de 

* fecha 09 de febrero de .£&¡;l. ha N$T;k ex- 
sada Resolución Regi , Tevocándo: cuan- 

£nrese afecta el ganado existente y ha solicitado 
la expedición de la presente Resolución Minis- 
terial; 

Q¡Ía. en el presente caso, la declaración de 
dominio del Estado se funda en el Artículo 32 
inciso a) del Decreto Ley No. 22175, Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 

Regiones de Selva y Ceja de Selva; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la Deelaración de Dominio del Estado del 
predio rmistico denominado “Huaquillo”, ubieado 
en la Región de Ceja de Selva, distrito de Chi- 
rinos, provincia de San Ignacio, departamento de 

Cajamarca, con una extensión de 105 Has, 6,200 
m2. (Ciento Cinco Hectáreas, Seis Mil Doscientos 
Metros Cuadrados), el mismo que se adjudica 
gratuitamente a la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, 

Artículo 2*— Dejar a salvo el derecho del ac- 
tual ocupante del predio para cue lo haga valer 

conforme a ley 
Artículo 32— La Dirección de la Región Agra- 

ria TX-Cajamarca, solicitará a los Registros Pú- 

blicos la inscripción de dominio del predio a favor 

de la citada Dirección General, 
Regístrese y comuniquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

INTERIOR 

NOMEBRAN SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL COMITE DE II REGION DE 

DEFENSA CIVIL 

RESOLUCION SUPREMA N* 008-52-IN-DO 

Lima, 26 de Marzo de 1982 

Visto el Oficio Ny 030—SRDC(P del Ceneral de 
División EP. Presidente de la Segunda Región de 
Defensa Civil, por el que propone se nombre en 
el cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de la 
Segunda Región de Defensa Civil al Coronel EP 
Raúl Mejíta Bambarén, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema Ne 002—8i—IN/ 
DC de 09 de marzo d: 1951, se nombró como 
Secretario Ejecutivo del Comité de la Segunda 
Región de Defensa Civil al Coronel EP. Carlos 

NOMBRAN MIEMBROS DE LA COM 
1 SION DE COORDINACION EDUCA 

Abad Arujo, quien ha sido cambiado de coloca- 

De conformidad con lo establecido en los A]=; 

tículos 71* y 1* de los Decretos Supremos : 

017—72/IN del 25 Jul. 72 y N* 011—17/1N de 5 

May. Ti, respectivamente; 

Estande a lo propuesto por el Presidente del 

Comité Nacional de Defensa Civil; 

SE RESUELVE 

1e— Nombrar en el cargo de Secretario Ejecu- 

tivo del Comité de la Segunda Región de Deíensa 

Civil al Coronel EP Raúl Mejia Bambarén, en 
reemplazo del Coronel EP, Carlos Abad Araujo; 

a quien se le da las gracias por los servicios pres- 
tados. 

2— La presente Resolución será refrendada 
por los Ministros de Guerra y del Interior. 

Regístrese, comuniquese y archivese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

públcia, 

LUIS CISNEROS VIZQUERRA, Ministro da 
Guerra, 

stro del JOSE GAGLIARDE SCHIAFFINO, Mi 
Interior, 

T- 
AE 

DEL SECTOR INTERIOR - COCEIN 

LTUCION MINISTERTAL MN 012-82. 
IN—OSPI/ID.02.02—-COCETN 

E 

Lima, 22 de Marzo de 1982 

Vistos los oficios por los que las Direcciones 

Superiores de las Fuerzas Policiales, las Direccio= 

nes Generales de Sanidad de las Fuerzas Policia= 
les y la Secretería Ejecutiva del Comité Nacional 
de Defensa Civil nombran a sus Representantes 
ante la Comisión de Coordinación Educativa del 
Sector Interior (COCEIN) para el presente año. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión de Coordinación Educetiva 

del Sector Interior (COCETN), creeda por R.M, 
N* 0020-75-IN/DM, de 05 Set. 75, está formada 
por el Director General de la Oficina Sectorial de 
Planificación quien la preside; y par Representan- 
tes de las Fuerras Policiales, Direcciones Genera- 
les de Sanidad de las Fuerras Policiales, Gohier- 
no y Secretaria Ejecutiva del Comité Nacional de 
Defensa Civil: 

Que, los Directores Superiores de las Fuerzas 
Policiales, Directores Generales y Secretario Eje- 
cutivo de los Orcanos antes mencionados han cum= 
plido con acreditar a sus Representantes ante di- 
cha Comisión para el presante año: 

Estando a lo propuesto por el Presidente de 
la Comisión y Director General de la Oficina Sec- 
torial del Planificación y con lo opinado por el 
señor Vice-Mi del Interior.


